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ANEXO II – RESOLUCION Nº    1334 
 
Ministerio de Educación y Derechos Humanos 
 
- Ministro de Educación y Derechos Humanos. 

- Secretario de Derechos Humanos. 
- Secretario de Educación. 

- Subsecretario de Coordinación. 
- Subsecretario de Administración y Finanzas. 

- Director de Administración. 
- Subsecretario de Asuntos Institucionales. 

- Director de Personal. 
- Director de Asuntos Legales. 

- Subsecretario de Consejos Escolares. 
 
Consejo Provincial de Educación 
 
- Presidente del Consejo Provincial de Educación. 

- Vocal Gubernamental de Consejo Provincial de Educación. 
- Vocal Gubernamental de Consejo Provincial de Educación. 
- Vocal Gremial de Consejo Provincial de Educación. 
- Vocal Madre/Padre de Consejo Provincial de Educación. 

- Vocal Gubernamental Junta de Disciplina Docente. 
- Vocal Gremial Junta de Disciplina Docente. 
- Vocal Gremial Junta de Disciplina Docente. 
- Vocal Gubernamental Junta de Clasificación para la Enseñanza Inicial. 
- Vocal Gremial Junta de Clasificación para la Enseñanza Inicial. 
- Vocal Gremial Junta de Clasificación para la Enseñanza Inicial. 
- Vocal Gubernamental Junta de Clasificación para la Enseñanza Primaria. 
- Vocal Gubernamental Junta de Clasificación para la Enseñanza Primaria. 
- Vocal Gremial Junta de Clasificación para la Enseñanza Primaria. 
- Vocal Gremial Junta de Clasificación para la Enseñanza Primaria. 
- Vocal Gremial Junta de Clasificación para la Enseñanza Primaria. 
- Vocal Gubernamental Junta de Clasificación para la Enseñanza Secundaria. 
- Vocal Gubernamental Junta de Clasificación para la Enseñanza Secundaria. 
- Vocal Gremial Junta de Clasificación para la Enseñanza Secundaria. 
- Vocal Gremial Junta de Clasificación para la Enseñanza Secundaria. 
- Vocal Gremial Junta de Clasificación para la Enseñanza Secundaria. 

- Coordinador Ejecutivo del Observatorio Permanente de Igualdad y Calidad 
Educativa. 

- Secretario General. 
- Dirección General de Educación y Políticas Socioeducativas. 

- Dirección de Planeamiento, Educación Superior y Formación. 
- Dirección de Educación Inicial. 
- Dirección de Educación Primaria. 
- Dirección de Educación Secundaria. 
- Dirección de Inclusión Educativa, Educación Especial y Asistencia Técnica. 
- Dirección de Educación Física, Artística, Deporte, Cultura y Clubes Escolares. 
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                - Dirección de Educación Técnica, de Jóvenes y Adultos y Formación Profesional. 

 - Director de Liquidaciones Educativas. 
 - Director de Administración Educativa. 
 - Director de Administración de Suministros Educativos. 

                      - Coordinador Consejo Escolar Zona Andina. 
- Coordinador Consejo Escolar Zona Andina Sur. 
- Coordinador Consejo Escolar Zona Alto Valle Centro I. 
- Coordinador del Consejo Escolar Alto Valle Centro II. 
- Coordinador del Consejo Escolar Zona Alto Valle Este I. 
- Coordinador del Consejo Escolar Zona Alto Valle Este II. 
- Coordinador del Consejo Escolar Zona Alto Valle Oeste I. 
- Coordinador del Consejo Escolar Zona Alto Valle Oeste II. 
- Coordinador del Consejo Escolar Zona Sur I. 
- Coordinador del Consejo Escolar Zona Sur II. 
- Coordinador del Consejo Escolar Zona Valle Medio I. 
- Coordinador del Consejo Escolar Zona Valle Medio II. 
- Coordinador del Consejo Escolar Zona Valle Inferior. 
- Coordinador del Consejo Escolar Zona Atlántica I. 
- Coordinador del Consejo Escolar Zona Atlántica II. 

 
      
 


